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Sr. Manuel Sánchez 

Gerente de la Compañía 

TRANSPORTE CONCORDI A ESCOLAR TRANSCONES S.A 

Presente.-

De mi consideración: 

Yo, NOBOA LOPEZ JORGE HUMBERTO con cédula de ciudadanía N° 

180168234-3, en calidad de accionista de la Compañía de su acertada 

gerencia y como tal cedente y LUI S ALBERTO ALTAMI RANO BARRE con 

cédula de ciudadanía N°  171237856-9  en calidad de cesionario. 

Por nuestros propios derechos, notificamos en forma legal y en cumplimiento 

de lo previsto en la ley de compañías y del estatuto social de la compañía, que 

el primer de los nombrados ha resuelto ceder una (1) acción ordinaria y 

normativa del valor nominal de $40.00 la misma que se encuentra signada con 

el número 28 a favor del señor LUI S ALBERTO ALTAMI RANO BARRE. 

Que el señor en calidad de cesionario LUI S ALBERTO ALTAMI RANO BARRE, 

por su parte manifiesta su completa aceptación a la cesión de la acción antes 

señalada. Por lo expuesto señor gerente sírvase proceder al registro pertinente 

en el libro de acciones y accionistas de la compañía, hecho lo cual se servirá 

notificar a la superintendencia de compañía, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

CEDENTE 
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Sr. Manuel Sánchez 

Gerente de la Compañía 

TRANSPORTE CONCORDI A ESCOLAR TRANSCONES S.A 

Presente.-

De mi consideración: 

Yo, MERA CASTAÑEDA JI MMY ANTONI O con cédula de ciudadanía N° 

090922024-6, en calidad de accionista de la Compañía de su acertada 

gerencia y como tal cedente y SALAVARRI A MUÑOZ PABLO EUSEBI O con 

cédula de ciudadanía N°  171031213-1  en calidad de cesionario. 

Por nuestros propios derechos, notificamos en forma legal y en cumplimiento 

de lo previsto en la ley de compañías y del estatuto social de la compañía, que 

el primer de los nombrados ha resuelto ceder dos (2) acciones ordinarias y 

normativa del valor nominal de $40.00 c/u las mismas que se encuentra 

signada con el número 18 y 19 a favor del señor SALAVARRI A MUÑOZ 

PABLO EUSEBI O. 

Que el señor en calidad de cesionario SALAVARRI A MUÑOZ PABLO 

EUSEBI O, por su parte manifiesta su completa aceptación a la cesión de las 

acciones antes señaladas. Por lo expuesto señor gerente sírvase proceder al 

registro pertinente en el libro de acciones y accionistas de la compañía, hecho 

lo cual se servirá notificar a la superintendencia de compañía, para los fines 

pertinentes. 

Sr. Mera Castañeda Jimmy 
CEDENTE 

Atentamente, 

Sr. Salavarria Muñoz Pablo Eusebio 
CESI ONARI O 

Sra. Maldonado Espihoza Yolita 
CEDENTE 


